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OBJETIVO GENERAL: El estudiante conocerá y criticará positivamente las principales
teorías sobre el pluralismo jurídico y las empezará y las empezará a aplicar como futuro
especialista en Derecho Indígena.  

CONTENIDOS:
I. GENERALIDADES 
Concepto de Pluralismo jurídico.
La Construcción del monismo jurídico.
Conceptualización del Pluralismo Jurídico

COMPETENCIAS:
El estudiante manejará un concepto sobre el pluralismo jurídico.
El estudiante describirá en qué consiste el monismo jurídico.

II. ELEMENTOS TEÓRICOS 
Los aportes de la sociología del derecho Francois Geny y Eugen Erlich
Análisis del pensamiento político de Thomas Hobbes y John Locke.
Los aportes de la Antropología  del derecho Malinoswki y Radcliffe Brown.
Análisis del pensamiento de y Eugen Erlich, padre de la sociología del derecho  
Aportes de la Sociología  del Derecho en la Construcción del Pluralismo Jurídico.
Ultimos estudios: Boaventura de Sousa Santos, José Emilio Rolando Ordoñez Cifuentes,
Sally Engle Merry y John Griffiths,

COMPETENCIAS:
El estudiante sintetizará el surgimiento y desarrollo de la corriente del pluralismo jurídico
en el pensamiento social y antropológico.

III.EL  PLURALISMO  JURÍDICO  EN  EL  CONSTITUCIONALISMO
LATINOAMERICANO.
Análisis de las Constituciones de Guatemala, México, Colombia, Venezuela, Perú, Ecuador
y Bolivia.
Foro sobre las constituciones  de: México, Colombia, Venezuela, Perú, Ecuador y Bolivia.
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COMPETENCIAS:
El  estudiante  comparará  y contrastará  el  reconocimiento  del  pluralismo jurídico  en las
constituciones de: Guatemala, México, Colombia, Venezuela, Perú, Ecuador y Bolivia.

IV. FOROS SOBRE EL PLURALISMO JURÍDICO.
Investigación sobre los distintos foros que existen sobre el  pluralismo jurídico.

COMPETENCIAS:
El estudiante conocerá los distintos foros que existen en Latinoamérica sobre Pluralismo
Jurídico.

V. JURISPRUDENCIA
Análisis de casos sobre: Sentencias por la Corte suprema de Justicia y la importancia de la
coordinación que debe de existir entre el derecho del Estado y derecho Indígena.

COMPETENCIAS:
El estudiante analizará casos en los cuales ha sido aplicable e interpretado el Pluralismo
Jurídico en Guatemala y sabrá, la importancia de la coordinación entre los  operadores de
justicia  y las autoridades indígena as, en la aplicación del derecho estatal  y el  derecho
indígena.
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SITIOS EN INTERNET
http://pdba.georgetown.edu/constitucións/constudies.html
http://www.juridicas.unam.mx/inst/evacad/lascasianas/
http://relaju.alertanet.org/
http://www.commission-on-legal-pluralism.com/
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